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AMB 

                                                      
  JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Ocho (08) de Noviembre del año dos mil veintitrés (2023). 
Auto de sustanciación N° 01114 

Radicado No. 05001 31 05 013 2023 00048 00 
  
 

Dentro del Proceso ejecutivo laboral conexo promovido CLAUDIA ELENA VÉLEZ ESTRADA, en 
contra de PROTECCIÓN S.A, previo a resolver sobre la aprobación o modificación de las 
liquidaciones de crédito pues en consideración, se hace necesario correr traslado al apoderado de 
la parte ejecutante los escritos enviados por la entidad ejecutada por el término de tres (3) días, 
para que emita pronunciamiento sobre los pagos efectuados.  
 
Archivos en la construcción del expediente electrónico se denominan: 
16MemorialOposicionLiqudacion, 17MemorialComplementaOposicion, y 18Memorial 
Se dispone compartir el vínculo del expediente. Por favor descargue los archivos de su 
interés el acceso expira en 03 días hábiles, hacer clic AQUÍ 
 

              NOTIFÍQUESE, 
 

 
                     LAURA FREIDEL BETANCOURT 

                     JUEZA 
 

beatriz.lalinde@blalinde.com; accioneslegales@proteccion.com.co; sanchezsalazarvirtual@gmail.com; 
dependenciajudicial2020@gmail.com 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE 
CONSTAR  

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados 
 el día 09/11/2023, 

 consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j13labmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ek84ApMN-ahKvqEzI8dKbWMBo0X2p6N_QDqC-4dRpg4u5A?e=87SNMN
mailto:beatriz.lalinde@blalinde.com
mailto:accioneslegales@proteccion.com.co
mailto:sanchezsalazarvirtual@gmail.com
mailto:dependenciajudicial2020@gmail.com
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-laboral-del-circuito-de-medellin/78?p_p_id=56_INSTANCE_AF1TTS0kVuTF&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2


Código de verificación: 4c2a0e1a18d177ec2543afda4040f07899e51892ae2ccf8e6d1841053d991999

Documento generado en 08/11/2023 10:16:27 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


